
El Carmen, 18 de junio 2018. 

Señor. 

Soto Carlos Giovanny 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
“TICAEXPRESS” S.A. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones. 

De conformidad con lo que establece el Artt 188 de la Ley de Compañías en Actual 

Vigencia, El suscrito. Sr. ARELLANO LOPEZ ENRIQUE ISAAC, portador de la cedula de 

identidad No 1704900081; estado civil casado con Sra. RODRIGUEZ ROSA GRACIELA 

con cédula de ciudadanía número 1707527337, en calidad de Accionista de la Compañía 

de Transporte Pesado “TICAEXPRESS” S.A. Y propietario de un total de una Acción 

ordinaria del valor de un dólar americano cada una. Transfiero y Cedo una Acción 

ordinarias en su totalidad del valor de Un dólar americano cada una, con todos los 

derechos de uso, y usufructo sin reserva de ninguna naturaleza, a favor del Cesionario 

Sr. SOTO CARLOS GIOVANNY con cedula de identidad 1712305703 

Transferencia que solicito se inscriba en el libro de Acciones y Accionistas conforme en el 

Art. 189 de la misma Ley, a efectos de que se comunique a la Intendencia de Compañías 

de Portoviejo para su respectivo Registro en el Organismo Provincial. 

Por la atención que se sirva dar a esta comunicación nos anticipamos en agradecerle. 

      

Atentamente 

Sr. Arellano Lopez Enrique Isaac sr. S ¡ovanny 

C.C. 1704900081 C.£. 1712305703. 
CEDENTE CESIONARIO 

    
ts 

Sra. Rodriguez Rosa Sraciela 

C.C. 1707527337 

ESPOSA 

     



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “TICAEXPRESS S.A.” 
RESOLUCION 001-CPO-013-2014-ANT 

El Carmen, 18 de junio del 2018. 

Abogado. 

Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO. 

En su despacho, 

De mis consideraciones. 

Yo, SOTO CARLOS GIOVANNY, con C.l 17123057083. en calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

de Transporte Pesado” TICAEXPRESS” S.A. mediante la presente doy a conocer que se procedió a 

inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas, con fecha (8 de junio del presente 

año, cedente el Sr ARELLANO LOPEZ ENRIQUE ISAAC, portador de la cedula de identidad No 

1704900081. estado civil casado con Sra. RODRIGUEZ ROSA GRACIELA con cédula de ciudadanía 

número 1707527337, con tipo de inversión nacional y por otra parte el Cesionario Sr. SOTO CARLOS 

GIOVANNY, con Cl. 1712305703, De nacionalidad ecuatoriana, con tipo de inversión nacional, tienen 

a bien celebrar la negociación. 

Ánte la atención que preste quedo agradecido. 

ATENTAMENTE; 

  

Sr CARLOS GIOVANNY 
Cl. 1712305703 

GERENTE GENERAL 

CELULAR: 0939381119



    
  

“ENTE DOQIMENTO ACRESNTA QUE USTED 
SUPRAGÓ ENE REFERENDUM Y 

        

    

CONSULTA POPLLAR 2018 

ESTECERTFIGADO SIRVE RARA TODOS: 
TRAMETES PÚBLICOS Y ERIVADOS



          

<aE”. 

ERTRDOCUMENTO AGREDOA QUE USTED 

SRACÓLEN El AEFERENDUM Y 

ONSULTA POPULAR 2048 

ESTE CERHECADO SIRVE PARA TODOS 

06 TRÁMITES PÚBLICOS Y PROJADOS 
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